
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2011, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del servicio de
“Investigación de causas de incendios forestales en Extremadura”.
Expte.: 11N3041FR016. (2011061177)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 11N3041FR016.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de investigación de causas de incendios forestales en
Extremadura.

b) División por lotes y número:

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el cuadro resumen de características.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 126.099,00 €.

Porcentaje de IVA: 18,00%.

Importe total IVA incluido: 148.796,82 euros. 

Valor estimado del contrato excluido IVA: El importe máximo de licitación excluido IVA.

Anualidades:

2011: 92.112,32 euros.

2012: 56.684,50 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5,0% del importe de adjudicación, IVA excluido.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

Martes, 14 de junio de 2011
15643NÚMERO 113



c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 005389/5521.

e) Telefax: 924 004462.

f) Página web: https://contratacion.juntaextremadura.net, donde se harán públicos el
resultado de las mesas de contratación y la adjudicación.

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA VALORACIÓN ES AUTOMÁTICA: 

1. Evaluación de la oferta económica: Hasta 40 puntos.

Fórmula A

Fórmula B  X  (Marcar la que proceda).

Fórmula B:

La puntuación obtenida por cada licitador (Pi) se obtendrá de la siguiente forma:

Cuando:

Cuando:

Donde:

Bi = Baja de cada uno de los licitadores. Medida en % con relación al presupuesto de
licitación.

Bmed = Baja media de todas las ofertas. Medida en % con relación al presupuesto de
licitación.

Pi = Puntos obtenidos por el licitador.

P* = Puntos que se otorgan a la Bmed. 35 puntos.

Peco = Puntuación máxima del criterio económico. 40 puntos.

Bmax = Baja de la oferta más barata. Medida en % con relación al presupuesto de licitación.

Procedimiento:

a) Se calculará el porcentaje de baja media (Bmed) de todas las ofertas.

b) Se calcularán los porcentajes de baja de cada una de las ofertas (Bi). 

c) La oferta más barata (Bmax) obtendrá el máximo de puntos asignado al criterio
económico (Peco).

d) La media de las ofertas (Bmed) obtendrá 35 puntos (P*).

e) En el caso de que todas las ofertas fueran al tipo de licitación, la puntación de todas
ellas será igual a la puntuación máxima del criterio económico (Peco).

Martes, 14 de junio de 2011
15644NÚMERO 113



f) La puntuación de cada una de las ofertas se calculará aplicando las fórmulas indica-
das anteriormente, distinguiendo las ofertas (Bi) por debajo de la baja media (Bmed),
de aquellas otras que la superen o igualen.

2. Recursos Personales y materiales asignados a la ejecución del Contrato: Hasta 11
puntos. 

Se valorarán los recursos ofertados que sean superiores a los establecidos en el PCAP
y PPT, eligiendo uno o varios de los siguientes:

Por cada ingeniero técnico forestal o ingeniero de montes con experiencia mínima
acreditada de tres (3) años en investigación de causas de incendios forestales más
adscritos a la ejecución del contrato 3 puntos hasta un máximo de 11 puntos.

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA VALORACIÓN DEPENDE DE UN JUICIO DE VALOR:

1. Calidad Técnica de la propuesta: Hasta 29 puntos.

1. Memoria descriptiva del estado de situación de la materia objeto del contrato; se
valorará:

— La solidez de los puntos de partida: Máximo 5 puntos.

— La coherencia con la metodología propuesta: Máximo 5 puntos.

2. Metodología propuesta para el desarrollo de los trabajos: se valorará:

— La viabilidad de los planteamientos técnicos: Máximo 5 puntos.

— La validez de los planteamientos técnicos: Máximo 5 puntos.

3. Planificación y control: se valorará:

— El calendario de realización actividades: Máximo 4 puntos.

— Las acciones/medidas correctoras frente a desfases o imprevistos: Máximo 5
puntos.

2. Mejoras sobre lo exigido en el Pliego de Prescripciones Técnicas: Hasta 20 puntos.

Se valorarán aquellas mejoras propuestas por el licitador siempre que tengan una rela-
ción directa con el objeto del contrato y supongan un incremento de la calidad o canti-
dad de la prestación definida en el pliego. 

Número máximo de mejoras admitidas: 4.

Valoración de cada mejora: 5 puntos.

Sobre la cuantía del importe de cada una de las mejoras se aplicará un coeficiente de
relevancia comprendido entre 0 y 1 en función del interés de la mejora para la Admi-
nistración y la adecuación de los precios a los precios oficiales o de mercado y se
procederá a la suma de las cantidades así resultantes.

La puntuación se asignará en función de su importe ponderado calculado, atribuyéndo-
le la puntuación máxima a la de mayor cuantía y proporcionalmente al resto.

El importe de las mejoras se calculará en función de un presupuesto desglosado
propuesto por el licitador con arreglo a valores de mercado.

DESPROPORCIONALIDAD O ANORMALIDAD

Si una oferta económica, resulta incursa en presunción de anormalidad por su bajo
importe, la mesa de contratación recabará información necesaria para que el órgano de
contratación pueda estar en disposición de determinar si efectivamente la oferta resulta
anormalmente baja en relación con la prestación y por ello debe ser rechazada o si, por el
contrario, la citada oferta no resulta anormalmente baja y, por ello, debe ser tomada en
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consideración para adjudicar el servicio. Para ello, la mesa de contratación solicitará al
licitador las precisiones que considere oportunas sobre la composición de la citada oferta
económica y sus justificaciones. El licitador dispondrá de un plazo máximo de 5 días hábi-
les, a contar desde la fecha en que reciba la solicitud, para presentar sus justificaciones,
por escrito.

Si transcurrido este plazo la mesa de contratación no hubiera recibido dichas justificacio-
nes, lo pondrá en conocimiento del órgano de contratación y se considerará que la propo-
sición no podrá ser cumplida, por lo que la empresa que la haya realizado quedará exclui-
da del procedimiento. Si, por el contrario, se reciben en plazo las citadas justificaciones,
la mesa de contratación remitirá al órgano de contratación la documentación correspon-
diente para que éste pueda decidir la aceptación o no de la oferta.

Se considerarán desproporcionadas o anormales las ofertas que se encuentren en los
siguientes supuestos:

a) Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto de base de licitación
en más de 25 unidades porcentuales.

b) Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcen-
tuales a la otra oferta.

c) Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 5 unidades
porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá
para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior
en más de 5 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se considerará
desproporcionada la baja superior a 25 unidades porcentuales.

d) Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 5
unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstan-
te, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 5
unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las
ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de
las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres
ofertas de menor cuantía.

9.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del decimosexto día (16) natural a
partir del siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio. Si esta fecha coinci-
diese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil. Cuando la documenta-
ción se envíe por correo, se deberá justificar la fecha de imposición del envío en la
oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta
mediante télex, fax 924 004462 o telegrama en el mismo día. 

También podrá anunciarse por el siguiente correo electrónico registroiema.general@juntaex-
tremadura.es.

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la documentación si es reci-
bida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la termina-
ción del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos, no obstante, diez días siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la documentación, ésta no será admitida en
ningún caso.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. 
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c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: El plazo que
proceda según lo establecido en el artículo 145 de la LCSP.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

10.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: A partir del tercer día desde la fecha de cierre de presentación de ofertas se
realizará, por parte de la Mesa de Contratación, a la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “1”. Finalizada ésta se procederá a exponer
en el tablón de anuncios del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación y en el perfil
de contratante de la Junta de Extremadura que figura en la siguiente dirección:
https://contratacion.juntaextremadura.net el resultado de la misma, concediéndose a
los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los
errores declarados como tales.

A partir de dicho plazo se procederá, en acto público, a la apertura de ofertas econó-
micas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

11.- FINANCIACIÓN: 

Unión Europea

Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, “Europa invierte en las zonas rurales” (PDR
Extremadura 2007-2013).

Tasa de cofinanciación aplicable: 63,47%.

Eje: 2 Mejora del medioambiente y entorno rural.

Medida o tema prioritario: 226 Ayudas recup. pot. forestal y med. preventivas.

12.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.

13.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

No procede.

Mérida, a 3 de junio de 2011. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •
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